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Ea esta capital, llevad* á domicilie, ?,*t peseti; noroafes anticipada*; 
fuera «fe ella, 3,56 al mes, li'.A) al tnmestpc, 21 al semestre r 42 por m aña. 
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Presidencia del Ceneejo de Miniatroe 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
contini* sin novedad en su importante, 
salud. 

E l Jeie Superior de Palacio dice á ceta 
Presidencia le que sigue: 

«Excme. Sr.: E l Dscano de les Médicos 
de Cámara me traslada, con esta fecha, 
la siguiente comunicación, que le dirige 
el Médico de la misma, Conde de San 
Diego: 

cExcme. Sr.: E l Médico deCámara que 
suscribe tiene el honor de poner en co 
aocimientode V . E . que S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Au
gusta Hija la Infanta recién nacida conti 
nian en estado satisfactorio, ¡> 

»Lo que de orden de S. M . el Rey (qaa 
Dios guarde), comunico á Y. E . para su 
conocimiento yefectoscensiguientes. Dios 
guarde á V . E muchos años. Palacio, 16 
de Diciembre de 1911.—El Marqués de la 
Torrecilla. 
»Señor Presidente del Conseje de Minis

tros.» 
SS. A A . RR . el Príncipe de Asturias é 

Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Real Fa 
mili*, se encuentran sin aoredad en su 
impértante salud. 

Providencias judiciales 
Juzgados do 1.a fnstanoia. 

INCLUSA 
Don Angel de Vera y Nogales, Juez de 

primera instancia del distrito de la In
clusa de eata Corte. 
Por el presente, y an virtud de previ

dencia dictada en los autos que sigue la 
Sociedad Cooperativa de Crédito titulada 
«El Hogar Espaiol» contra Don Diego 
Martines Raye, sobre secuestre de iaea, 
se anuncia la venta en publica sabasta de 
una hacienda denominada «La Cápeme
la», situada aa término municipal de Vi
lla vid osa, ea la provincia de Córdoba, 

que antes se compuso de seis suertes ó 
porciones, linda «do todi ella por el Nor
te cee una suerte de terreno llamada 
«Remendado», con otra suerte de treinta 
fanegas, pertenecientes á Don Gabriel 
Romero, y con tierras de Tomasa Pérez, 
las que pertenecían á la hacienda el «Ca
talán»; per el Este, con las mismas tierras 
de Tomasa Pérez y de la hacienda Cata
lán, y con terrenos de los herederos <íe 
Don José Arribas; por el Ser, con tierras 
propias del señor Barrios Moreno, con el 
Arroyo de las Navas, con o'ras tierras de 
Tomasa Calvo y con el Cortejuele de Ga
briel Romero, y por Oeste, con tierras de 
José Barrios, Cortejado d« Gabriel Ro
meo otras tierras de los herederos de 
María Mora, con la suerte llamada del 
Remendado y con terrenos de José Arri
bas Fernández, bajo cuyes linderos cons
ta la referida hacienda de una superficie 
de doscientas noventa y eche fanegas, 
oche celemines y un cuartillo de tierra, 
equivalentes á ciento noventa y dos hec
táreas, treinta y ocho áreas y cincuenta y 
una centiáreas, existiendo dentro de di
cha superficie, según les titules, como 
unas veintiocho mil ó treinta mil cepas de 
vid, unos tres mil quinientos olives, u ías 
veinte fanegas de chaparral y monte, con 
unes mil trescientos chaparros, ciento 
cincuenta pinos, poco más ó menos, y al
gunos álamos, valorada enaK.oeo pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar simultáneamente en este Juzgado y 
en el de la ciudad do Córdoba, se ha se
ñalado el día veinte de Enere próximo, y 
hora de las des de la tarde, debiendo te
ner presente: que no se admitirán postu
ras que no cubran las des tercer*s partes 
del a raleo; que el remate podrá hacerse á 
calidad de cederle á aa tercero; que para 
tomar parte en el mismo deberán los l i 
citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado la cantidad de cuatro 
mil ochocientas pesetas en efectivo metá
lico, que serán devueltas acto continuo da 
la subasta, excepto la que aorrespenda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito á los unes que sean procedentes; 
que este Juzgado se reserva cumplir lo 
que diapone el artículo mil quinientos 
diez de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
que les títulos de propiedad de la linca se 
hallan de manifieste an la Secretarla del 
que refrenda, para que puedan examinar
se por los licitadores, loi cuales deberán 
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Nátnero suelte, 50 céntimos. 

recho á exigir ninganos otros. 
Dado aa Madrid á dos de Diciembre 

de mil novecientos once. 
Aagel de Vera. 

Ante mí: 
* Juan Martos. 

iD.— íJI .) 
HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia fecha 9 del actual, dictada por el 
señor Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta Capital, en autos 
promovidos por el Procurador Don Lee 
p-'.ddo Gal vez Holguíi), en su propio Ham
bre, contra Don Eduardo Pinero Hernán
dez, sobre reclamación de cuenta juiad?>, 
ae sacan á la venta en pública subasta las 
siguientes incas: 
1. a Una casa de campo con jardín, si

tuada en el camino de Vallecas, 
pasado el puente del mis.no nom
bre, á la izquierda, barrio titulado 
hoy «Nueva Numancia» y su calle 
de San José, número dos. linda: 
por Orienta, con otra posesión nú
mero tres de Don Francisco de 
Paula González y Guevara, ea una 
línea de 72 pies, per cuyo lado sale 
un ángulo de 12 pies y * jue con 
otro ángulo en otra línea de 28 pies; 
por Poniente, con terreno de la pro
piedad de Don Francisco Soriano 
y Palenzona, en una línea de 83 
pies; por Norte, >¿on la citada calle 
de San José, en otra línea de 99 
pies y 5 pulgadas, y por Mediodía, 
con tierras de Doa Leandro Agui
rre, en una línea de 108 pies. El 
polígono formado por dichas líneas 
es irregular, de seis lados, y com
prenda un extensión de 9. lee pies 
superficiales. Todo el citado terre
no se halla cercado de tapia de la 
drill* y cal, y deatro se encuentra 
la casa, compuesta de planta baja, 
principal y segundo; un poz* de 
aguas claras, con su estanque, no 
ría, diferentes árboles, estufa, ga
llinero y jardín, con otras varias 
dependencias. 

2. * Un solar que comprende 20.535 pies 
cuadrados cqaivalentea á i5 áreas 
y 94 centiáreas, radicante en térmi
ao de Vallecas. en al tejar de Saa 
losé, de primera calidad, qae Hada: & 

m 
i Saliente, en una línea de 97 y qa 
pi -s, con solar y calle proyectada; 
á Norte, en otra línea de 190 pies, 
con tapias de edificaciones del te
jar de Saa José; Poniente, en otra 
línea de 125 pies, en que descabeza 
esta tierra, con otra erial de un ve
cino de Madrid, hoy heredares de 
la Presilla; y Mediodía, en otra lí
nea de 181 pies, con tierra de Don 
Miximo Robles; dicha calle pro
yectada, hoy sin nombre, pertenece 
en común á este solar y otros cua
tro más de distintos dueñ >s. E l ce
lar descrito se halla cerrado en la 
parle di Saliente por una tapia de 
pie y medio de ancho, 77 y i\* de 
largo. 11 cual pertenece por mitad 
á este solar. 

3. a Una parcela de terreno, sita ea el 
término y por el camino de Valle-
cas, pasado el puente de este nom
bre, á h izquierda del mismo, yen
do desde esta Corte, en el barrio 
titulado «Nueva Numancia» y su 
calle de San Jesé; linda: al Este, en 
una línea de ao metros y 34 centí
metros, con finca del Excelentísi
mo seíor Don Manuel de Pando; al 
Sur, en una línea de 3 metros 19 
centímetros, con la finca primera
mente descrita; al Oeste,en otra lí
nea de 19 metros y 94 centímetros, 
con jardín de la finca citada ante
riormente, y al Norte en línea de 
3 metros y 4 centímetros con la ci
tada calle de San José. Estas cua
tro líneas determinan una superfi
cie de 6a metros y 3o decímetros 
cuadrados, equivalentes á 80a pica 
45 décimos de otro, también cua

drados. 
4. a Y un terreno en dicho término y ba

rrio, comprensivo de 8015metros j 
42 decímetros cuadrados, que l in
da: al Norte, con la finca preceden
te; al Sur, con propiedad de los he
rederos de la señora de Molinero, 
pegante á esta propiedad con la ca
rretera de Valencia; al Este, coa te
rreno de dichos heredera* y otra 
de Don Máximo Fernández Re
bles; y al Oeste, con finca de Doña 
Carmen Gi l Llórente. Dentro del 
perímetro de la inca descrita exis
ten varias construcciones que for
man parte de ka misma. 
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Las expresadas fiaeas salea á subasta 
bajo ei tipo y por la castidad de 50.480 
pesetas; el acto de la subasta tendrá lugar 
ea la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaios, nám. 1, 
el día 17 de Enero próximo. 4 las dos 
de su tarde, y simultáneamente en el de 
primera instancia de Alcalá de Henares; 
adviniéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo por que se anuncia; que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse 
previamente sobre la mesa del respectivo 
Juzgado el 10 por 100 de esa cantidad, y 
por último, que los títnlos de propiedad 
no han sido presentados por el demanda
do ni suplidos. 

Madrid, catorce de Diciembre de mil 
novecientos once. 

V . ° B . a 

El Juez de primera instancia, 
García del Pozo. 

E l Secretario, 
P . H . . 

Luis Fazzini. 
( A . - 5 s 3 . ) 

le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 19 de Septiembre de 19; 1.— 
Y.° B A . Santa María—El Secretario. 
Ledo. Mario Serratacó. 

(Ném. 3.708.) (B.-a.3oe.) 

En virtud de presidencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
empieza á Antonia del Hierro Arias, que 
dijo vivir en la calle de Castelló, número 
18 provisional, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para -un en el térmi
no de nueve días compare ¿1 en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 65 del año 1911, que pende en este 
Juzgado, por uso de armas sin licencia; 
apercibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho. 

Madrid. 19 de Septiembre de 1911.— 
V.° B . ° - A . Santa Mar ía . -El Secreta
rio, Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3.709 ) (B.—1.307.) 

JüZQfiuOS 111 ü ñ iCipS ¡ £ 3 . 

B U E N A V I S T A 
Bn virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Cas ano Gutiérrez Núñez, que 
dijo vivir en la calle de Vil la Mazzantini, 
vaquería, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para quí en término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
669 del año 19/1, que pende en este Juz
gada por malos tratos; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1911.— 
V.* B. #—A.Santa María.—El Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3.706.) (B.-a.304.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distreto de Bucnavis 
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Agustín Ferrer, sin domicilio 
conocido, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 897 
del año 1910, que pende en este Juzgado 
per lesiones; apercibido que, de no veri 
icario, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1911.— 
V.»B.°—A Santa María.—El Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3 707.) (B.—a.3o5.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Enrique García, que dijo vivir 
ea el Paseo de la Castellana, número 5, y 
cayo paradero en la actualidad se ignora, 
pera que en el término de nueve días 
oaaparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
á cumplir la pena qne le ha sido impues
ta ea el juicio de faltas número 342 del 
año 1911, que pende en este Juzgado por 
damas; apercibida que, de aa verilearlo. 

En virtud de providencia dsl señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Manuel Chaves Gutiérrez, que 
dijo vivir en el tejar de Antonio Monede 
ro (Guindalera), y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér 
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, pisa segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 898 del año 1911, que pende en este 
Juzgado, por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1911.— 
V o B.*—A. Santa María.—El Secreta
rio, Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3.710.) (B.—s.3o8.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Purificación García Suárez, 
sin domicilio conocido, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 540 del año 1911, que pende 
en este Juzgado, por cometer actos inmo 
rales; apercibida que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho 

Madrid, 19 de Septiembre de ¡911.— 
V.° B.°—A. Santa María.—El Secreta
rio, Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3.711.) (B.—a.309.) 

ata virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bueaavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Evaristo Alvarín Parrao, qne 
dije vivir en la calle de la Farmacia, nú 
mero 8, tercera, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér 
mina de nueve días camparezca en dicho 
Juzgada, sito en la calle da Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sida impuesta en el juicio de faltas 
numere 540 del año 1911, que pende en 
este Juzgada, por cometer actos inmora
les; apercibido que, de ae verificarle, le 
parará el perjuicio á qee haya lagar ea 
derecho. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1911.— 
V . * B . * — A . Santa María.—El Secreta 
rio, Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3.712.) fB.—2.3io.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente sa cita y 
emplaza á Agustín Sánchez Lorenzo, qne 
dijo vivir en la calle de Sancho Dávila, 
número 5, y cuyo paradera en la actual i ' 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga-
de, sito en la calla de Balda, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nume
ra 578 del año 1911, que pende ea este 
Juzgado, par daños; apercibida que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á qne 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1911.— 
V . ° B . ' - A . Santa María.—El Seereta-
rio, Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3.71S.) (B.—a.3i 1.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Deogracias González López, 
que dijo vivir en la calle de Gi l y Baus. 
númer> 3, bajo, y enyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días camparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2. piso segundo, á cumplir lá pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 1.019 del año 1911, que pende en 
este Juzgado, por lesiones; apercibido 
ave, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, a3 de Septiembre de 1911.— 
V.» B . - — A . Santa María—El Secreta
rio, Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3.749.) (B.—2.325.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em
plaza á Juan Domingo Zabaeo, que dijo 
vivir en el Tejar de la Viuda de Calata-
yud, carretera del Este, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para qua en el 
término de nueve días comparezca en di 
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 727 del año 1911, que pen
de en este Juzgado por obstruir la acera; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid, a l de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—A. Santa María.—El Secreta
rio, Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3 75e.) (B.-2.326.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, par el presente se cita y 
emplaza á Juan Gallego Pérez, que dijo 
vivir en la calle de Castelló, núm. 18. 
principal, y cuyo paradero en la actuali
dad s« ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de R dea, núm. 2, piso 
segunda, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 727 
del año 1911, que pende en este Juzgado 
par obstruir la acera; apercibido que, de 
ne verilearla, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, i3 de Septiembre de I Q I I . — 

Y . * B.*—A. Santa María.—II Secreta
rio, Ledo, Mario Serratacó 

(Nám. 3. 75i.) (B.—2J27.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrite de Buenavis
ta de esta Carte, por el presente se cita y 
emplaza á Teodoro Palacios, que dijo v i 
vir ea la calle del Cardenal Silíceo, nú
mero 1, bajo, r cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicha 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 621 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por amenazas; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio Á que haya lugar en derecho. 

M drid, 23 de Septiembre de 1911.— 
V o B.°—A. ¡-anta María.—El Secreta
rio, Leda. Mario Sciratacó: 

(Núm. 3.752.) (B.—2.3i8.) 

Ea virtud de providencia del señor 
Juez municipal* del distrito de Buenavista 
de esta Corte por el presente se cita y em 
plaza á Agapito Poveda Gómez, qua dijo 
vivir sn la calle de Don Florentino, nú
mero i5 (Puente de Vallecas), y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, p-ra que 
en el termino de nueve días comparezca 
en dicha J ¡zgado, sito en la calle de Be
lén, N Ú 2 , piso segundo, á cumplirla 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 66a del año 1909, que pen
de en este Juzgado por hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, a3 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.*—A. Santa María.—El Secretario, 
Licdo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3.753.) (B -3.329 ) 

'a virtud de previdencia del señor 
J -z municipal del distrito de Buenavista 
d - esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Juan Arenas, que dijo vivir ea 
la calle de Toledo, aúm. 5 i , y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
ea dicho Juzgado, sito en la calle de Be 
lén. núm. 2, piso segundo, á cumplirla 
pena qua le ha sido impuesta en el juicio 
da faltas núm 682 del año 1911, que pen
de en este Juzgado por infracción de Or
denanzas; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lngar en derecho. 

Madrid, 23 de Septiembre de I9II.— 
• , ° B .» -A. Santa María.—El Secretarla, 
Ledo, Mario Serratacó. 

(Núm. 3.754.) (B.—a.33o.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Francisco Rico Palacio, que 
dijo vivir en la calle del Mediodía Chica, 
número 8, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignara, para que en el termine de 
nueve días camparezca en dicho Juzgada, 
sito ea la calle de Belén, aém t, piso se
gundo, á camplir la pena que le ha sida 
impuesta en el juicio de faltas núm. 822 
del año 1911, que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, a3 de Septiembre de 1911.— 
V.° B . # — A . Santa María.—El Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó. 

(Ném. 3.755 ) ( B . - « . J 3 i . ) 

I 4e Vetee» y C . ' - IWre, tt, MadiM. 
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AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MADRID 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Lii/a definitiva de las personas que, en concepto de CAPACIDADES, Iss Ha correspondido ser Jurada* en el partido judieiai de Terrelaguna para el próximo 
año de igta en el sorteo celebrado par la Sata de Gobierno de esta Exenta. Audiencia Territorial el dia en de JuHo de 1911. 
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Gabriel Ramos Martín 
Eugenio Velasco Sanz 
Victoriano Man ín L ó p e z . . . . 
Vicente Garcia Vi l lanueva . . . 
Francisco García Serrano. . . . 
Lino Martí» Siguero 
Mariano Fernández Jiménez. 
Félix Rodríguez Ramírez 
Isidro Sanz Martín 
Alejandro Fernández Martín. 
Ignacio Martín Lozano 
Bruno Muño? Sanz 
Esteban Cnstóbal F r u t o s . . . . 
Benigno Frutos Abujetas 
Nicasio Pérez García 
Cándido Fernández Voz 
Vicente García Bravo 
Juan García Mamblona 
Pedro García Fernández. . . . 
Jenaro Revilla Morena 
Felipe Torremocha Esgueva. 
Manuel Martín Esteban 
Manuel Moreno Sanz 
Eugenio Arias Martin 
Félix Martín Díaz 
Galo García García 
Miguel Vera Gi l 
Francisco Iturralde Laverón, 
Manuel Carretero Lámela . . 
José Torres Vivanco 
Manuel Morena Crespo . . . . 
Cruz Arias Díaz 
Ricardo Alonso M o r e n a . . . . 
Ricardo Sanz Martín 
Antonio San Miguel Rufo. . . 
Félix Sauz Diez 
Sotero Fernández Cas taño . . 
Angel García Serrano 
Juan Velasco Cerezo 
Martín Montoya González . . 
Lino Municio Velázquez . . . 
Esteban González Castro . . . 
Gervasio González Frutos. . 
Francisco Ramírez Blas. . . . 
Julián Velasco Moreno 
Liborio Heras Pa lomino . . . . 
Mariano Moreno Sanz 
Cirilo Uceda Pastor 
Eustaquio Sanz Martín 
Vicente Serrano Serrano . . . 
Manuel Nogales García . . . . 
Lino González Sanz 
Serapio Martín Martin 
Eugenio Martín Andrés 
Vicente Guzmán Saavedra. . 
Cándido Díaz Martín 
Manuel Baonza Serrano. . . . 
Teófilo Huerta H e r n a n z . . . . 
Joaquín Jiménez Hernanz . . 
Pedro Sanz Arribas 
Ignacio Martín Benito 
Ceferino García Sanz 
Juan Ramírez Blas 
Gregorio López H e r n á n . . . . 
Antonio Pozo Moreno 
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Bustarviejo. 
Gargantilla. 
Idem. 
Pradeña. 
Piñuécar. 
Navarredonda. 
Las Navas. 
Navarredonda. 
Redueña. 
L a Hiruela. 
Idem. 
Navalafuente. 
Montejo. 
Madarcos. 
Lozoyuela. 
Horcajo. 
L a Hiruela. 
Idem. 
Idem. 
Venturada. 
E l Vellón. 
Idem. 
Villavieja. 
E l Vellón. 
Idem. 
Idem. 
Torrelagune. 
Idem. 
L a Serna. 
Venturada. 
Idem. 
E l Vellón. 
Venturada. 
Torrelaguna. 
Idem. 
La Serna. 
Piñuécar. 
Idem. 
Redueña. 
Piñuécar. 
Navarredonda. 
Idem. 
Montejo. 
Mangirón. 
Idem. 
Montejo. 
Madarcos. 
Horcajo. 
Idem. 
La Hiruela. 
Gargantilla. 
Idem. 
Garganta. 
L a Cabrera. 
Cabanillas. 
Bustarviejo. 
Idem. 
Buitrago. 
Idem. 
Braojos. 
Navarredonda, 
Idem. 
Mangirón. 
Madarcoe. 
Lozoyuela. 

Madrid, 7 de Agosta de 1911 
V.° B.9 

E l Presidente, 
Velasen. 

m Seereeenn de Gnfc* 

ra Olvaree. 

( N é m . 3.i$6.) 
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